
AUTORIZA Y REGULARIZA
GRUPO NAVEA SPA..

RESOLUCIÓN EXENTA NO

PAGO A PROVEEDOR

17 (¡t.., ":. t

ANroFAGAsrA, 12 Sl? '¿"¿"

31 de jurio de 2025, de un¡dad de Aba","",,*"1!tl?3¡Ñlni:?"""r:"#:: #fffl11! [i3?:&:"i[1Hospital Regional de Antofagasta; lmagen de solic¡tud t'¡" ltlGizzs¿Bl -Dgz4, de 2oll,presentada por Jefa de
l?.!njg?q q" {b+tecimiento; soporte Mercado Fubrico de fecha t r oe agosó oe 2otd,'náifueü a necramotNc'1725481-Dsz4 cRM: 0ooo0ooo309oooooo494," en ta cuáiinotca eiproce¡ffi"ü;il; üra este ¡pode proceso,.y mnslste en regularización a tftMés de ún acto áám¡n¡strat¡vo fuera de la ley de compras que debeser publicado en el oorbl lev de transparencia ¡nsütucionai Mlmo N'o6o ¿e os á" ¡ulio'aázoiái de ta unidaddeAbastecimiento; Memo N'"79 de 18'de e¡ero oe ioi¿, áálá ún¡oao oe Abastecimiento; consurto ar Mercado325240'RFl23' del Mercado Prlblico; Resolucion Exenta N"o9i2 de 3o ¿e enero aJ áozJ, ¿"Lrt" or¡g"n;Consufto al Merc€do 325247'RFl23, del Mercaclo Puulico; Factura No Afecta o Exenta Elóctrlca No 222 de25 de asoro de 2025, poi un varor de se-33e.es0; Recercón ó;¿;;ñ:;¡óreñó;, ?Ji.'üir," rv.zzz,de.25 de agosto de2025,la unidad control de Gest¡on ndministrativa; Memorándum N.56 de 2l de agosto oe2025' de Un¡dad de control de Geslión Administrativa; Listado ¡e paó¡entes aá érupo'r.r-"u"" épÁ o"r r"" c"junio, de la. Unidad de Endoscopia;.Antecedentes de pacientes défÉospital Regidaiil Antofagá5ü; CertincaOo
1e D¡sponibilidad Presupuestaria N.o28o fecha os de septiembre de 202s, de Éun¡¿a¿ ¿e riná-niás det Hospital
Regional de Antofagash; y

1e7e; D.s. No14o de 2004; Decreto No38, de r;iE:5il8"-:5ff"tli]t"'¿*ig::tH"3"?tJx'"1¿1::
Autogestión en Red, todos det Ministerio de Satud; Ley N21.72t de 2024, so6re presupuesio Oá ééAor pU¡l¡co
ano 2025i Ley 21.634, Moderniza.la. Ley N' 19.886 y otras Leyes, para Mejorar ta Cál¡¿a¿ dei Gasto púbtico,
Aumentar los Estándares de Probidad y Transparencia e lntroducir Princiiios de Economlá Ci¿ubr en tas
Com.Pras del Estado; D.s. No661 de 2ó24, del Ministerio de Hac¡enda; pian Anual ae compiás año 202s,
aprobado por Resoluc¡ón Exentr N?392, de fecha 28 de enero de 2025; Resolución exenta Ñsas6 oe zozs,
del Servicio de Salud de Antofagasta; Resolución N.36, de 2024, de la Conhalorfa General de la Repúbl¡ca; y
en uso de las hcultades de las cual€s me encuenho investido.

CONSIDERANDO

l.- Que, el Hospital Reg¡onal de Antofagasta es un
Establec¡miento Autogestionado en Red y, como tal, un órgano funcionalmente desconcentradl-o que se nge
por lo dispuesto por el Artfculo I , del Decreto con Fueza de Ley No 1, de 24 de abril de 2006; y que debe,
por.tanto, ejercer la función que corresponde al Estado de garantizar el libre e igualitario aócéso a las
acciones de pro¡oción, protección y recuperación de la salud y de rehabilitación de la persona enferma; asf
como coordinar, controlar y, cuando corresponda, ejecutar tale$ acctones.

2.- Que, por medio de Memorándum No690, de 2025, la
Un¡dad de Abastecimiento ha solicitado que se autorice el pago conespondiente a los "servicios Endoscóp¡cos
de Urgencia al Llamado'para la Un¡dad de Urgencia del Hospital Reg¡onal de Antofagasta, correspondiente a
facturas sin proceso adm¡nistrativo prev¡o del allo 2025, al proveedor GRUPO NAVEA SPA Rut 76.970.863-4,
según el siguiente detalle:

3.- Que, debido a la necesidad ¡mperiosa de dar cont¡nuidad a
la atención de pacientes con patologlas gastroenterológicas de álta complejidad, especialmente en horario
inhábil, se recunió a le contratación de servicios de endoscopfa de urgencia, med¡ante mecanismos
excepc¡onales que, en algunos casos, excedieron la v¡gencia y montos autorizados en los respectivos tratos
directos.



:yscr*o col er. pryreedor cruelll;q: *,*l ;!x];fi:trffr,T:¿5á :'"'ff fltri: l3i"?",:T""^:?ijpor un monto de $6 643.500, cubriendo solo dicho perfodo-, sin embargo, los servipios se continuaron preshndosin clbertura contractual durante los me^sesde feúrero J inávo oel {no zozg, s¡tuac¡on qué se ieitera durantelos meses de mayo, junio y julio del año 2024.

MemoN'7edefecha18to1t2o24,.t" unioa¿oefü$lii#:i:11?"",1#?:l¿5xT,"iiTlx:Í3íí?::¿L1
correspond¡entes los inconvenientes detectados en tos intentos áeietrai¡iáüili óiñtinuiiJ,"gr, 

" ".to,servicios, entre los cuales se destacan la falta de oferente" 
"n 

lo, proa"so, licitatorios y la escasa respuestaen las consurtas ar mercado efectuadas mediante ra pratafoimá oe compras púbricas.

consultarearizadaporraunidad_deAbastegr,:*:ii?üiff,ffj:hffr',i"1,¿ilí1,ali;"Jx3:ffir2)í,
la respuesta entregada mediante cRM No ooooooóososoooooolsl ino"é-iue, ante- impls¡oitidad deaiustarse a los procesos ordinarios de compras, se debe realizar un acto administrativo de regularizáción
fuera del m?rP d9 la Ley de compras, el iual áebe ser-detr:áamente fundado y publicado en et portal detransperencla institucional,

ni canarizada a través de ra unid€d o. 
^o"li"onilr?li"l"il'i::'ti"xi,,TiT"""J,[i""'n;H¿l,TtlT1lprocedimientos establecidos en la Circular N'24 del 17 de mayo de 2022'de este esta'btecimiento, que

d¡spone que toda contrataciÓn debe regirse por los l¡neamientos y procesos def¡n¡dos por dicha unidad, el
Director.del Hospital Regionar de Antofagasta, med¡ante oficio ¡nterno, recordó a todas rás unidades crJn¡casy admin¡strat¡vas su deber de cumplir con la normat¡va vigente en materia de compras públicas, re¡terando
la obligatoriedad de canalizar todo proceso de adquisición a través de la Unidad de Abastec¡miento
instituc¡onal, a fin de evitar situaciones irregulares como lag que se presentan en la materia que nos convoca.

de Abastecimiento, tanto en ra rearización * 
"",1i"?x3r"roj"lij,Í3:T,fiHr¿"(tl;'tl:3:3-oJ"Pü;i"#g:40-RFl23, lD 3252-40-RFl25), como en el intento de licitación pública lD ZZSA-tOb-l-OZe, no se obtuvo una

respuesta favorable que permitiera adjudicar el servicio de brma regular, s¡endo declarado inadm¡sible el
proceso ficitatorio med¡ante Resolución Exenta N"0912 del aÁo 2024, déb¡¿o a ¡dcumolimiento documental del
único oferente.

9.- Que, en virtud del principiq de continuidad del servicio
público y cons¡derando qug las presbciones de salud fueron efectjvamente realZadas, conesponde regularizar
los servicios de endoscopfa al llamado prestados durante el segundo semestre del año 2024 y lo que va del año
2025, mediante la tramitación de un acto admin¡strativo fundado, que perm¡tá dar cumplimiento a laá obligaciones
contEctuales pendientes, asegurar el pago a los proveedores ¡nvolucrados, y evitar perjuicios financieros o
legales al hospital.

10,- Que, es ¡mportante señalar que estas compras no
fueron gestionadas por la unidad de abastecimiento, por lo que el proceso lógico previo, que conlleva el
aseguramiento del presupuesto, resolución interna encausada en la ley t9.886 de compras públicas, no se
realizó. Vufnerando lo estipulado en el art 18 de la ley 19.886, en la circular No 24 del17 de mayo de 2022 y
el manual institucional de compras sancionado a través de la resolución No 6347 del 3110512018, el cual
estiablece que:

'Todo produclo o servicio que tenga como benef¡ciar¡o y
rgsponsable de pago al Hospital Reg¡onal de Antofagasta debe contener un aseguramiento prgvio de
prcsupuesto, a través de un comprom¡so presupuestario CDP, un proceso loglstico de compras, basado en
la ley 19.886 y canalizado por la unidad de abastec¡miento. Prohibiendo toda adquisición o contratación que
realice cualquier área ajena a esta unidad".

ll.- Que, s¡ bien es c¡erto la omis¡ón del proceso lic¡tatorio
en elcontrato de la especie importa una contravenc¡ón a las normas de la ley N" 19.886, tal circunstancia no
exime a este nosocomio a solucionar los bienes y serv¡cios efectivamente prestados, ello, por cuanto
sostener lo contrar¡o impoftarfa, en definitiva, un enriquecimiento s¡n causa en favor de esta entidad (aplica

criterio en el dictamen No 57.642, de 2007, de la Contralorla General).



12,- Por tales razones, procede regularizar el pago de lasiguiente .fa,ctwa N222t202s, por un monto totat de $9.339.950.- det proveect-or ciupo ñavea spa,
conespondiente al Servicios Endoscópicos de Urgencia al Llamado para la Unidad de Urgencia del Hospital
Reg¡onal de Antofagasta.

RESUELVO

lo REGULARICESE la contratiación det proveedor GRUpO
NAVEA SPA, RUT 76'970.8634, domiciliado en Aven¡da Nueva Providenc¡a #18g1 Oñc¡ná áOi, prov¡oencia,
Sant¡ago' correspond¡ente a los Servic¡os Endoscópicos de Urgencia al Llamado para la Unioa- de Urgencia oet
Hosp¡tal Regional de Antofagasta

2" DÉJESE ESTABLECTDO que et monto totat de te
presente regularización asc¡ende a la suma total de $9.339,9S0.-

3" AUTOR|CESE el pago de Factura No Atecta o Exenta
Eloctfónica No222 do fecha 25 de agosto de 2025, por un monó tótat de $9.339.9s0, emitida por el
proveedor GRUPO NAVEA SPA, por la suma de dinero ind¡cada en el resuelvo 2" de la Dresente resotución.
correspondiente a insumos efectivamente entregados y refrendados por la unidad respóctiva.

al rtem presupuestario N. 2212sssoo2o2,o"n"1.,lTi"ÚtTfiJ"t::t"r#:"5iff¿?133,ffil:"J:Hef,:T
año 2026.

5'PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. EN EI
Portal Banner de Transparencia Activa del Hospital Reg¡onal de Antofagasta.

ANÓTESE Y COMUNíQUESE

D|STRIBUC|ÓN: N"1001 t2025 ..
5bd¡'eccioñTAmñÉñi¡CZ
- Unidad de Abastecimiento /
- Unidad de Finanzas
- Unidad de Asesorfa Jurfdica
- Oficina de Partes
- Un¡dad Control de Gest¡ón Admin¡strativa
- Transoarenc¡a Activa


